
Grado de satisfacción del PDI y universidades
con los procesos de evaluación de la ACECAU.

NECESITAMOS SU OPINIÓN: SUGERENCIAS Y RE-
CLAMACIONES.

La Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias dispone de un sistema de evalua-
ción global del conjunto de los servicios públicos. Par-
te del mismo se basa en el sistema de sugerencias y
reclamaciones, mediante el cual los ciudadanos y
organizaciones pueden evidenciar y proponer áreas
de actuación con la finalidad de mejorar la organi-
zación y la calidad de los servicios públicos.

Puede acceder al sistema mediante escrito simple
o a través del impreso que se encuentra a su dispo-
sición en todas las oficinas de registro y Oficinas Cen-
trales de Información, Iniciativas y Reclamaciones.

También puede acceder al sistema verbalmente en
las Oficinas Centrales de Información, Iniciativas y
Reclamaciones, y a través del Servicio Telefónico de
Atención al Ciudadano del Gobierno de Canarias
(012).

El sistema está abierto a la transmisión de datos
mediante correo electrónico y a través de la página
web del Gobierno de Canarias.

En un plazo máximo de tres meses usted recibirá
una contestación a su sugerencia o reclamación. Si
no es así, o considera que la contestación es insufi-
ciente, diríjase a la Inspección General de Servicios.

La Inspección General de Servicios velará por el
cumplimiento del procedimiento de tramitación de
las sugerencias y reclamaciones, y localizará dónde
se viene produciendo un funcionamiento incorrecto
de los servicios públicos y actuará puntualmente o
efectuará los estudios y propuestas necesarios para
la subsanación de las deficiencias detectadas.

Puede solicitar más información de este sistema
en cualquier oficina de registro o información del Go-
bierno de Canarias: sus sugerencias y reclamaciones
no nos molestan, son necesarias para saber dónde nos
estamos equivocando.

Si es usted usuario de los servicios sanitarios, sus
solicitudes y reclamaciones se encauzarán en la for-
ma prevista en el número 6 del artículo 12 de la Ley
11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias (B.O.C. nº 96, de 5 de agosto), y en el De-
creto 94/1999, de 25 de mayo, de desarrollo (B.O.C.
nº 78, de 16.6.99).

Sus reclamaciones y sugerencias relativas al fun-
cionamiento e información de los servicios admi-
nistrativos no sanitarios dentro del Sistema Canario

de Salud, se tramitarán conforme a lo previsto en el
Reglamento del Sistema de Sugerencias y Reclama-
ciones en el ámbito de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por
Decreto 161/2002, de 18 de noviembre.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

714 ORDEN de 4 de mayo de 2006, por la que se
aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis, pa-
ra su aplicación en el municipio de Valle Gran
Rey (La Gomera).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Ilustre Ayuntamiento de Valle Gran
Rey, isla de La Gomera, de modificación de las ta-
rifas del transporte urbano en auto-taxis, para su apli-
cación en ese municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 30 de diciembre de 2005 tiene en-
trada en este Departamento solicitud de modificación
de las tarifas del servicio público de transporte ur-
bano en auto-taxis, propuesta por el Ayuntamiento afec-
tado. Los documentos esenciales para la resolución
del expediente se completan, por el interesado, con
fecha 3 de marzo de 2006.

2º) El Grupo de Trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión
celebrada el día 20 de abril de 2006, concluyó el co-
rrespondiente informe, acordándose su elevación al
Pleno de la Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ple-
naria celebrada el mismo día 20 de abril de 2006, dic-
taminó emitir propuesta para reducir las tarifas soli-
citadas por el Ayuntamiento, todo ello sobre la base
de las consideraciones reflejadas en el Acta de la se-
sión y en el informe del Grupo de Trabajo, que de-
berán ser debidamente notificados a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
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cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segundo.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberalización
de la actividad económica, por el que se modifica el
régimen de precios de determinados bienes y servi-
cios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decre-
to 8/2003, de 31 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, y demás disposiciones de ge-
neral o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de transporte en auto-
taxis, para su aplicación en el municipio de Valle Gran
Rey, las cuales quedarán establecidas en las cuantías
siguientes:

Tarifas Importe en euros Incremento

Bajada de bandera 1,90 2,7%
diurna (1)
Bajada de bandera 2,50 8,7%
nocturna (2)
Bajada de bandera 2,50 8,7% 
en días festivos (3)
Kilómetro recorrido 0,45 0,0%
Hora de espera 10,30 15,9%

Suplementos no acumulativos entre sí:

Navidad (24 y 31 de 0,50 11,1%
diciembre y 5 de enero)
Nochebuena y Nochevieja 1,00 11,1%
(de 22 a 6 horas)

Otros Suplementos:

Servicio a través 0,40 - - -
de Radio-Taxi
Bultos (4) 0,15 0%
Entrada y Salida 0,95 5,6%
del Puerto

1.- La bajada de bandera, en cualquiera de sus moda-
lidades, incluye un kilómetro recorrido o su equiva-
lencia en hora de espera.

2.- Será de aplicación desde las 22,00 horas has-
ta las 6,00 horas.

3.- Desde las 6,00 horas hasta las 22,00 horas el
festivo correspondiente.

4.- Se aplicará una sola vez, sea cual sea el número
de bultos y siempre que sus dimensiones o caracte-
rísticas impliquen la necesaria utilización de los por-
taequipajes del vehículo, no pudiendo sobrepasarse
esa cantidad con independencia del número de ma-
letas o bultos que porte el usuario del servicio. Que-
dan exentos de este suplemento los carritos portabe-
bés y las sillas de ruedas o cualquier otro elemento
necesario para la movilidad de personas minusváli-
das.

Las anteriores aclaraciones deberán figurar en la
lista de precios que el vehículo obligatoriamente de-
be exhibir.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de mayo de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.
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